
 

Cómo formar una organización deportiva y obtener personalidad jurídica 

1. ¿ En qu é consiste? 
2. ¿ A qui é nes est á dirigido? 
3. ¿ Qu é requisitos se deben cumplir? 
4. ¿ Qu é documentos se requieren? 

¿ á 5. Cu nto demora? 

6. ¿ D ó nde lo puedo hacer? 
7. Ministro de Fe 
8. Observaciones 

1.- ¿ En qu é consiste? 
El Instituto Nacional de Deportes, entrega de acuerdo a lo se ñ alado en la nueva Ley 
del Deporte, Personalidad Jur í dica a los distintos tipos de Organizaciones Deportivas, 
(de base o superiores), que lo soliciten. 

2.- ¿ A qui é nes est á dirigido? 
A las Organizaciones Deportivas se ñ aladas en la Ley del Deporte, (Club Deportivo, 
Ligas, Asociaciones Locales, Regionales, Consejos Locales de Deporte, Federaciones 
Deportivas Nacionales, confederaci ó n). 

3.- ¿ Qu é requisitos se deben cumplir? 
Realizar asamblea constitutiva como organizaci ó n deportiva, con 15 personas mayores 
de 18 a ñ os como m í nimo, en presencia de un ministro de Fe, que puede ser, 
Funcionario del Insti tuto Nacional de Deportes, Oficial del Registro Civil, o Notario. 
Tener al momento de realizar la Asamblea Constitutiva, un original y una copia del 
Acta de constit uci ó n y de los Estatutos de la Organizaci ó n completados para que los 
socios procedan a la firma de los mismos. 
Depositar copia autorizada del Acta de Constituci ó n y de los Estatutos, en la Direcci ó n 
Regional de Chiledeportes donde tendr á sede la organizaci ó n. 
Dentro de los siguientes tres d í as h á biles tendr á n a su disposici ó n el Certificado de 
Registro de Personalidad Jur í dica y su Directorio provisorio en Chiledeportes, en el cu á l 
consta el n ú mero de Personal idad Jur í dica. 

4.- ¿ Qu é documentos se requieren? 
Para la formaci ó n de Clubes Deportivos 
- Fotocopia de las C é dula de Identidad de los socios fundadores y/o poderes en caso 
de representaci ó n de terceros. 
Para Organizaciones Deportivas de nivel Superior: 

ó ó - Copia del Acta en que conste resoluci n de la Organizaci n de Base para incorporarse 
a la Organi zaci ó n Deportiva de nivel Superior, se ñ alando qui é n tendr á la 
representaci ó n de la organizaci ó n. 
Certificados de vigencia de la Personalidad Jur í dica de las Organizaciones deportivas de 
base que integrar á n la organizaci ó n deportiva de nivel superior. 

5.- ¿ Cu á nto demora? 
á á ó Est determinada b sicamente por el tiempo que se pueda demorar la realizaci n de la 

asamblea constitutiva. 
La entrega de un Certi ficado de Personalidad Jur í dica, con el Directorio Provisorio, tiene 
como plazo m á ximo, tres d í as despu é s de haber presentado los documentos citados 
anteriormente. 



  

La entrega del Certificado de Vigencia de Personalidad Jur í dica con el Directorio 
definitivo, se realiza una vez que la Organizaci ó n haya realizado la elecci ó n de su 
directorio definitivo. 

¿ ó 6.- D nde lo puedo hacer? 
Direcciones Regionales de Chiledeportes. 

7.-Ministro de Fe 
Si requieren que el Ministro de Fe sea un funcionario Chiledeportes, deben solicitarlo 

ó en la Direcci n Regional respectiva. Este es un Servicio gratuito que ofrece 
Chiledeportes. 

8.-Observaciones 
Dentro de los 30 d í as posteriores a la obtenci ó n de la personalidad Jur í dica, el Director 
Regional respectivo podr á objetar la constituci ó n de la Organizaci ó n, lo que ser á 
notificado por carta certificada al presidente del Directorio Provisional. La Organizaci ó n 
tiene plazo de 30 d í as, a contar de su noti ficaci ó n, para subsanar las observaciones 
efectuadas, de lo contrario caducara su Personalidad Jur í dica. 

Entre 60 y 90 d í as despu é s de la obtenci ó n de la personalidad Jur í dica, se debe citar a 
una asamblea extraordinaria para elegir: 

- Directorio definitivo 
- Ó rganos de auditoria interna 

Ó é - rganos de tica y disciplina deportiva, cuando sea necesario. 


